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ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 109 y 113 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, con número CD-LXIV-III-2P-359, aprobada en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 24 de marzo de 2021. --
Dip. odríguez 

Secretaria 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 109 Y 113 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XVI del artículo 113 y se 
adiciona un segundo párrafo a la fracción XII del artículo 109 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
... 
l. a XI .... 

XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se realicen los ajustes 
al procedimiento penal que sean necesarios para salvaguardar sus 
derechos. 

De igual forma, se adaptarán las condiciones que sean 
necesarias para garantizar el acceso de las personas adultas 
mayores, cuando así lo requieran; 

... 
Artículo 113. Derechos del Imputado 
... 
l. a XV ... . 

XVI. A solicitar desde el momento de su detención, asistencia social para 
los menores de edad o personas con discapacidad o personas adultas 
mayores cuyo cuidado personal tenga a su cargo; 
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XVII. a XIX ... . 

... 

... 
Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 24 de marzo de 2021. 

Dip. Dulce María Saur i 
Presidenta 

DiP~driguez 
Secretaria 
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